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Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación 

Secretaría General de Universidades 

PROPUESTA DE ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 98/2023, DE 2 DE MAYO, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS PRECIOS 
PÚBLICOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA, POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMI-
COS Y ADMINISTRATIVOS Y SE DA PUBLICIDAD A LOS PRECIOS DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS ADSCRITOS 
A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS. 
 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, dedicado a las universidades, atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la financiación propia de estas. Por su parte, el artículo 
87.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, incluye, entre los ingresos de las universidades públicas andaluzas los procedentes de los precios 
públicos aplicados a los servicios prestados. 
 
La Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos, 
establece en su disposición adicional primera que los precios públicos de las universidades públicas 
andaluzas por servicios administrativos y académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se determinarán mediante 
decreto del Consejo de Gobierno, que elevará para su aprobación la Consejería con competencia en materia 
de enseñanzas universitarias, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades. 
 
La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, dispone en su artículo 57.4.b) que, en el 
caso de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial, los precios públicos 
y derechos serán fijados por la Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco 
general de contención o reducción progresiva de los precios públicos. 
 
De conformidad con las citadas normas, se aprobó el Decreto 98/2023, de 2 de mayo, por el que se determinan 
los precios públicos de las universidades públicas de Andalucía para la prestación de servicios académicos y 
administrativos, y se da publicidad a los precios de los centros universitarios adscritos a estas universidades. 
Desde entonces se ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar ajustes en la norma para garantizar la 
seguridad jurídica del marco normativo en su conjunto y asegurar un mejor cumplimiento de su finalidad 
principal: la prestación del servicio público de educación superior. 
 
En primer lugar, se reconoce el derecho del alumnado a la devolución de los importes abonados en concepto 
de matrícula, en aquellos casos en que, como resultado de una reasignación de plazas dentro del proceso de 
admisión a grados y másteres, obtengan plaza en otra universidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
 
En segundo lugar, para el caso de los centros adscritos a una universidad pública andaluza, se introduce una 
modificación para permitir que en el correspondiente convenio que cada centro firme con la respectiva 
universidad, se pueda establecer que el porcentaje que se abone a la universidad pública a la que esté 
adscrito, supere el 30 por ciento del importe de los precios públicos a satisfacer por los estudiantes 
matriculados, en concepto de servicios académicos, con el fin de dotar a las universidades de mayor 
flexibilidad en la determinación de las condiciones económicas en los referidos convenios de adscripción.  

En tercer lugar, con respecto a la bonificación por créditos superados en primera matrícula, se contemplan 
los casos de matrículas condicionadas al estudiantado de los programas académicos con recorridos sucesi-
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vos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura. Además, se establece la posibilidad de exceptuar al alum-
nado, cuando concurran circunstancias excepcionales y sobrevenidas, de la obligación de haber estado ma-
triculado durante el curso anterior -para el caso de estudios de Grado-, o durante los dos cursos anteriores -
para el caso de estudios de Máster-. 

En cuarto lugar, se establece la obligación de incluir el logo o emblema de la Junta de Andalucía en la 
información que debe constar en el resguardo de matrícula. 
 
En quinto lugar, se suprime el párrafo primero de la disposición final primera del Decreto 98/2023, de 2 de 
mayo, toda vez que su contenido resulta innecesario sin contribuir a una mejor comprensión de la norma.  
 
En sexto y último lugar, por Resolución de 16 de noviembre de 2023, de la Secretaría General de 
Universidades, se publicó el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen 
recomendaciones para la acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden 
CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria en los títulos 
universitarios oficiales extranjeros de Psicología. Como consecuencia de dicho acuerdo se prestará un nuevo 
servicio por las universidades y por tanto se incorpora un nuevo apartado en el Anexo I incluyendo un nuevo 
precio público por servicios administrativos. 
 
Conforme al artículo 5.1.e) del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, a la Secretaría General de Universidades le 
corresponde la propuesta de los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 
administrativos universitarios, por lo que compete a esta Secretaría General la tramitación de esta orden. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en la Orden de 27 de enero de 2025, por la que se delegan 
competencias en órganos directivos de la Consejería, esta Secretaría General de Universidades, 
 
 

PROPONE 
 
Autorizar el inicio del expediente administrativo para la tramitación y aprobación del proyecto de Decreto por 
el que se modifica el Decreto 98/2023, de 2 de mayo, por el que se determinan los precios públicos de las 
universidades públicas de Andalucía, por la prestación de servicios académicos y administrativos y se da pu-
blicidad a los precios de los centros universitarios adscritos a las universidades públicas andaluzas. 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES 
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